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Publicaciones que deben realizar las Sociedades 
Mercantiles en el Sistema Electrónico de Publicaciones 
de la Secretaría de Economía

I. Resumen Ejecutivo

El presente documento tiene por 
objeto relacionar de manera sencilla 
y concentrada la información relativa 
a las publicaciones que deben 
realizar las Sociedades Mercantiles 
a través del Sistema Electrónico 
de Publicaciones de Sociedades 
Mercantiles (el “PSM” y/o el “Sistema 
Electrónico”), a cargo de la Secretaría 

de Economía (la “SE”), en términos 
de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles (“LGSM” y/o la “Ley”). 
Asimismo, hemos omitido de manera 
intencionada aquellas publicaciones 
relativas a la Sociedad por Acciones 
Simplificadas (S.A.S.), enfocando 
nuestro interés en los tipos sociales 
más comunes y que son materia de 
consulta e implementación constante 
en nuestra práctica profesional.

II. Antecedentes

El día 13 de junio de 2014 fue 
publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (“DOF” ) el Decreto 
(el “Decreto”) mediante el cual se 
reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de, entre 
otros, el Código de Comercio (el “CC”) 
y de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles (“LGSM” y/o la “Ley”), 
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entrando en vigor al día siguiente de 
su publicación en el DOF.

El Decreto tuvo por objeto, entre 
otros, el establecer el Sistema 
Electrónico mediante el cual las 
Sociedades Mercantiles realizarán 
las publicaciones en términos de lo 
establecido en la LGSM. 

El Sistema Electrónico comenzó su 
operación el día 15 de junio de 2015, 
y puede ser consultado a través de la 
siguiente liga https://psm.economia.
gob.mx/PSM/ . 

III. Desarrollo

Las Sociedades Mercantiles deberán 
realizar publicaciones a través del 
PSM:

A. Reducción y Aumentos en el 
Capital Social

i. Reducción del capital social - 
Artículo 9 de la LGSM.

Las Sociedades Mercantiles deberán 
realizar la publicación en el Sistema 
Electrónico de los acuerdos mediante 
los cuales esta reduzca su capital 
social, a través de cualquiera de los 
siguientes medios:

a. Reembolso a los socios o 
accionistas; o

b. Liberación concedida a los socios 
o accionistas de exhibiciones no 
realizadas.

Los acreedores de la Sociedad gozan 
del derecho a oponerse judicialmente 
a la reducción de que se trate, el cual 
podrán ejercer desde la fecha en que 
se haya tomado la decisión y hasta 5 
(cinco) días después de su publicación.

ii. Aumento de capital social – Artículo 
132 de la LGSM.

Las Sociedades Anónimas (“S.A.”) 
deberán realizar la publicación en el 
Sistema Electrónico de los acuerdos 
mediante los cuales se aumente su 
capital social. 

Los accionistas de esta gozan de un 
derecho de preferencia para suscribir 
las acciones que se emitan como 
consecuencia de dicho aumento, 
el cual podrán ejercer dentro de 
los 15 (quince) días siguientes a la 
publicación correspondiente en el 
PSM.

B. Inscripción en el Libro Especial de 
Socios o en el Registro de Acciones 

i. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada – Artículo 73 de la LGSM.

Las Sociedades de Responsabilidad 
Limitada (S. de R.L.) deberán realizar la 
publicación en el Sistema Electrónico 
del aviso sobre las inscripciones 
que se realicen en el Libro Especial 
de Socios. La publicación de las 
inscripciones se requiere para que 
surtan efectos respecto de terceros.

ii. S.A.– Artículo 129 de la LGSM

Las S.A. deberán realizar la 
publicación en el Sistema Electrónico 
del aviso sobre las inscripciones que 
se realicen en el Registro de Acciones. 
La publicación de las inscripciones 
se requiere para que surtan efectos 
respecto de terceros. 

C. Convocatoria a Asambleas 

i. S. de R.L. – Artículo 81 de la LGSM.

Las S. de R.L deberán realizar las 

convocatorias a asambleas de socios 
por medio de la publicación de un 
aviso en el PSM.

La publicación del aviso de 
convocatoria a asamblea de 
socios deberá realizarse con la 
anticipación que fijen los estatutos 
o en su defecto, con 8 (ocho) días de 
anticipación a la celebración de la 
asamblea correspondiente.

ii. Convocatoria a Asamblea General 
Constitutiva de una S.A.– Artículo 99 
de la LGSM.

Las S.A. que sean constituidas 
por medio de suscripción pública, 
deberán publicar la convocatoria para 
la reunión de la Asamblea General 
Constitutiva en el PSM. 

La publicación de la convocatoria 
deberá realizarse dentro de los de 15 
(quince) días siguientes a que se haya 
suscrito el capital social y se hayan 
realizado las exhibiciones legales.

iii. S. A. – Artículos 184 de la LGSM.

Las S.A. deberán realizar las 
convocatorias a asambleas de 
accionistas de las S.A. se harán por 
medio de la publicación de un aviso 
en el PSM.

La publicación de la convocatoria 
deberá realizarse con la anticipación 
que fijen los estatutos o, en su 
defecto, 15 (quince) días antes de la 
fecha señalada para la celebración de 
la asamblea.

D. Decreto de exhibición cuyo plazo 
o monto no conste en las acciones – 
Artículo 119 de la LGSM.

Las S.A. deberán publicar en el 
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Sistema Electrónico el requerimiento 
de pago de las acciones siempre que 
se decrete la exhibición cuyo plazo o 
monto no conste en las mismas.

La publicación correspondiente 
deberá realizarse por lo menos 
30 (treinta) días antes de la fecha 
señalada para el pago.

E. Resultado del sorteo para 
designar acciones amortizadas - 
Artículo 136 de la LGSM.

Las S.A. cuyos estatutos sociales 
autoricen la amortización de acciones 
con utilidades repartibles por un 
precio determinado mediante sorteo 
ante Notario o Corredor titulado, 
deberán publicar el resultado dicho 
sorteo en el PSM.

La Sociedad deberá conservar a 
disposición de los tenedores de las 
acciones amortizadas, por el término 
de 1 (un) año, contado a partir de la 
fecha de la publicación del resultado 
del sorteo, el precio de las acciones 
sorteadas y, en su caso, las acciones 
de goce.

F.	 Estados	financieros,	notas	y	
dictamen de los comisarios - Artículo 
177 de la LGSM.

Cuando así lo soliciten los accionistas 
de una S.A., esta deberá publicar 
sus Estados Financieros, junto con 
sus respectivas notas, así como el 
dictamen de los Comisarios.

G. Fusión y Transformación – 
Artículos 223 y 228 de la LGSM.

Las Sociedades Mercantiles 
que acuerden fusionarse y/o 
transformarse deberán publicar en el 
PSM lo siguiente:

a. Los acuerdos sobre la fusión y/o 
transformación;

b. Su último balance; y

c. La Sociedad o Sociedades que 
dejen de existir con motivo de la 
fusión deberán publicar el sistema 
establecido para la extinción de su 
pasivo.

H. Escisión – Artículo 228 Bis fracción 
V de la LGSM.

Las Sociedades Mercantiles deberán 
publicar en el PSM un extracto de la 
resolución mediante la cual decidan 
escindirse.

Cualquier socio o grupo de socios 
que represente por lo menos el 
20% (veinte por ciento) del capital 
social o cualquier acreedor de la 
Sociedad que tenga interés legítimo, 
podrá oponerse judicialmente a la 
escisión dentro de los 45 (cuarenta 
y cinco) días naturales a partir de la 
publicación en el PSM.

I. Disolución y Liquidación

i. Acuerdo sobre Distribución Parcial 
del Haber Social - Artículo 243 de la 
LGSM.

El acuerdo de distribución parcial del 
haber social en favor de algún socio 
o accionista de la Sociedad y que 
sea acorde con los intereses de los 
acreedores de esta, deberá publicase 
en el PSM.

Los acreedores de la Sociedad gozan 
del derecho a oponerse judicialmente 
a la reducción de que se trate, el cual 
podrán ejercer desde la fecha en que 
se haya tomado la decisión y hasta 5 
(cinco) días después de su publicación.

ii. Balance de Liquidación 

a. Artículos 242 fracción V y 247 de 
la LGSM – Dentro de las obligaciones 
de los liquidadores se encuentra el 
de practicar el Balance de Liquidación 
de la Sociedad de que se trate, el cual 
una vez aprobado por los socios de 
la Sociedad deberá publicarse en el 
PSM.

b. Tratándose de Sociedades 
Anónimas y Sociedades en Comandita 
por Acciones, los accionistas gozarán 
de un plazo de 15 (quince) días a 
partir de la publicación del Balance 
para presentar reclamaciones a los 
liquidadores. Asimismo, transcurrido 
dicho plazo, los liquidadores podrán 
convocar a Asamblea General de 
Accionistas para la aprobación 
definitiva del Balance. 

J. Balance General de la negociación 
de sociedades extranjeras - Artículo 
251 de la LGSM.

Las Sociedades Extranjeras que 
ejerzan el comercio en México 
deberán publicar un balance general 
de la negociación visado por un 
contador público titulado.

La publicación del Balance General de 
la Negociación se deberá realizar de 
manera anual.

IV. Conclusiones

a) El cumplimiento de las 
obligaciones de publicación en el 
Sistema Electrónico es esencial para 
para la correcta operación de las 
Sociedades Mercantiles en México, así 
como para garantizar la protección de 
los derechos de terceros, incluyendo 
socios, accionistas, acreedores y 
demás partes interesadas. 
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b) Por lo anterior, es importante 
que las Sociedades actúen en 
cumplimiento de las disposiciones 
aplicables de manera proactiva y se 
aseguren de cumplir con los plazos 
recomendados para cada tipo de 
publicación.

c) Recomendamos a las Sociedades 
Mercantiles revisar periódicamente 
las disposiciones del PSM y 
mantenerse informados sobre las 
reformas legales que puedan afectar 
sus obligaciones de publicación. 

d) Asimismo, es importante verificar 
la vigencia de los certificados de 
e.firma de la sociedad y mantener 
actualizado el registro de su 
representante legal ante el Sistema 
de Administración Tributaria, a fin 
de que la sociedad se encuentre 
en posibilidad de llevar a cabo las 
publicaciones en el portal sin mayor 
contratiempo.

En caso de que tengan cualquier 
duda o comentario en relación con lo 
anterior, por favor, háganoslo saber; 
nos reiteramos a sus órdenes.
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